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ner excepciones, d) Tercería. § 9. Apoderado 669 
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CAPÍTULO V I 

N O T I F I C A C I O N E S 

Art. 133. [PRINCIPIO GENERAL.] - § 1. Reforma. § 2. Nociones y 
principios generales. § 3. Clases de notificaciones, a) Por 
ministerio de la ley. b) Tácita, c) Personal o por cédula, d) 
Por telegrama o carta documentada, e) Por edictos, f) Por ra-
diodifusión. § 4. Jurisprudencia. § 5. Expediente que no 
se encuentra en la mesa de entradas de la secretaría 676 

Art. 134. [NOTIFICACIÓN TÁCITA.] - § 1. Reforma. § 2. Concep-
to. § 3. Fundamento. § 4. Actos que importan notificación 
tácita. § 5. Actos que no significan notificación tácita 680 

Art. 135. [NOTIFICACIÓN PERSONAL o POR CÉDULA.] - § 1. Reforma, 
a) Modificaciones, b) Resoluciones incorporadas, c) Limita-
ción del carácter taxativo. § 2. Principio general. Excepcio-
nes. § 3. Notificación personal, a) Partes, b) Funcionarios 
judiciales. § 4. Notificación por cédula. Limitación del ca-
rácter taxativo. § 5. Disposición ordenando una notificación 
por cédula improcedente. § 6. Resolución que se notifica en 
parte por cédula y en parte de oficio. § 7. Sentencias interlo-
cutorias con fuerza de definitivas. § 8. Providencias "por de-
vueltos" y asimilables. § 9. Acto procesal realizado con ante-
rioridad al plazo que la ley señala para su cumplimiento. § 10. 
Actuaciones procesales provocadas por terceros. § 11. Otros 
casos. § 12. Búsqueda de una cédula. § 13. Defensor ofi-
cial. § 14. Notificación personal o por cédula y perjuicio 683 

Art. 136. [CONTENIDO DE LA CÉDULA.] - § 1. Formalidades. § 2. 
Domicilio real. § 3. Domicilio denunciado para practicar la 
notificación bajo la responsabilidad de la parte. § 4. Domicilio 
especial. § 5. Domicilio constituido en la Dirección General 
Impositiva. § 6. Domicilio constituido. § 7. Notificación de 
una orden o mandato judicial. § 8. Notificación bajo apercibi-
miento de ley. § 9. Otras constancias de las cédulas 691 

Art. 137. [FIRMA DE LA CÉDULA.] - § 1. Reforma. § 2. Letrado 
patrocinante. § 3. La cédula firmada por el letrado es un instru-
mento público. § 4. El letrado no ejercita un mandato. § 5. 
Firma por otras personas. § 6. Firma por el secretario 698 

Art. 138. [DILIGENCIAMIENTO.] - § 1. Reglamentación de superin-
tendencia. § 2. Notificaciones fuera de jurisdicción. § 3. 
Cédulas firmadas por abogados 700 

Art. 139. [COPIAS DE CONTENIDO RESERVADO.] - § 1. Reforma. § 2. 
Concepto. § 3. Trámite 701 
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Art. 140. [ENTREGA DE LA CÉDULA AL INTERESADO.] - § l. Reforma. 
§ 2. Fecha. § 3. Sociedad de hecho. § 4. Falta de notifi-
cación en el domicilio 702 

Art. 141. [ENTREGA DE LA CÉDULA A PERSONAS DISTINTAS.] - § 1 . N o e s 
un acto personal. § 2. Excepción. Notificación en persona. 
§ 3. Elección de la persona a quien se entregará la cédula. 
§ 4. Cumplimiento de la diligencia. § 5. Notificación al Es-
tado. § 6. Fe que merecen las manifestaciones del oficial noti-
ficador 704 

Art. 142. [FORMA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.] - § 1. Notificación 
expresa. § 2. Forma. § 3. Examen del expediente. § 4. 
Negativa a notificarse. § 5. Supuesto en que el interesado no 
sabe o no puede firmar 707 

Art. 143. [NOTIFICACIÓN POR TELEGRAMA o CARTA DOCUMENTADA.] - § 1 . 
Reforma 708 

Art. 144. [RÉGIMEN DE LA NOTIFICACIÓN POR TELEGRAMA O CARTA DOCUMEN-
TADA .] - § 1. Reforma. § 2. Fecha de la notificación 709 

Art. 145. [NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.] - § 1. Reforma. § 2. Co-
mentario. § 3. La persona incierta. § 4. Alcance de la nu-
lidad 709 

Art. 146. [PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS.] - § 1. Reforma. §2 . Co-
mentario. § 3. Publicación. § 4. Lugar de publicación y de 
circulación de los diarios. § 5. Elección por el juez e impug-
nación por las partes. § 6. Acreditación de la publicación. 
§ 7. Prescindencia de los edictos 711 

Art. 147. [FORMAS DE LOS EDICTOS.] - § 1. Reforma. § 2. Formas 
de los edictos. § 3. Textos de los edictos. § 4. Cómputo de 
los plazos 714 

Art. 148. [NOTIFICACIÓN POR RADIODIFUSIÓN.] - § 1. Reforma. § 2. 
Concepto. § 3. Procedencia. § 4. Forma. § 5. Acredi-
tación de la notificación. § 6. Gastos 715 

Art. 149. [NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN.] - § 1. Reforma. § 2. Con-
cepto. § 3. Potestad judicial. § 4. Falta total de notifica-
ción. § 5. Actos que significan conocimiento. § 6. Vicios 
que acarrea la nulidad de la cédula. § 7. Subsanación de los 
vicios de la cédula. § 8. Competencia. Sustanciación. § 9. 
Prueba 716 

CAPÍTULO V I I 

V I S T A S Y T R A S L A D O S 

§ 1. Concepto 721 
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Art. 150. [PLAZO Y CARÁCTER.] - § 1. Reforma. § 2. Cómputo 

del plazo. § 3. Suspensión del plazo. § 4. Calidad de autos. 
§ 5. Notificaciones a funcionarios 722 

A P É N D I C E 

M I N I S T E R I O P Ú B L I C O 

§ 1. Concepto. § 2. Composición. § 3. Esfera de actua-
ción de los integrantes del ministerio fiscal. § 4. Funciones del 
procurador o agente fiscal. § 5. Intervención en los juicios de 
divorcio. § 6. Fiscales de Cámara. § 7. Procurador Gene-
ral de la Nación. § 8. Representación judicial del Estado. 
§ 9. Naturaleza jurídica del Ministerio Público. § 10. Omi-
sión de intervención. § 11. Recusación y excusación. § 12. 
Incompatibilidades. § 13. Deber de dictaminar. § 14. Re-
nuncia de los derechos del Estado. § 15. Asesores de Meno-
res. § 16. Previa justificación de que un incapaz está en juicio. 
§ 17. Intervención del ministerio de menores respecto de hijos 
bajo patria potestad. § 18. Criterio con que debe actuar el 
Asesor de Menores. § 19. Omisión de la intervención del mi-
nisterio de menores. § 20. Apelación por el Asesor de Meno-
res. § 21. Desistimiento de la apelación por el Asesor de Me-
nores de Cámara. § 22. Defensor oficial. § 23. Honorarios 
del defensor oficial. § 24. Sanciones 724 

Art. 151. [Juicios DE DIVORCIO Y DE NULIDAD DE MATRIMONIO.] - § 1. Al-
cances. § 2. A quiénes comprende. § 3. Divorcio por pre-
sentación conjunta. § 4. Aclaración 736 

CAPÍTULO V I I I 

E L T I E M P O D E L O S A C T O S P R O C E S A L E S 

SECCIÓN IA 

TIEMPO HÁBIL 

Art. 152. [DÍAS Y HORAS HÁBILES.] - § 1. El tiempo de los actos pro-
cesales. § 2. Concepto. § 3. Término y plazo. § 4. Días 
hábiles, a) Concepto, b) Aclaración. 1) Feriados judiciales. 
2) Asueto. 3) Fuerza mayor. 4) Feriados nacionales. § 5. 
Horas hábiles, a) Regla general, b) Ampliación. § 6. Efec-
tos. § 7. Nulidad 738 
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Art. 153. [HABILITACIÓN EXPRESA.] - § 1. Concepto. § 2. Supues-
tos. § 3. Asueto judicial. § 4. Habilitación expresa. § 5. 
Feria judicial. Concepto. § 6. Objeto, a) Asuntos urgentes, 
b) Audiencias, c) Recursos 742 

Art. 154. [HABILITACIÓN TACITA.] - § 1. Concepto. § 2. Ámbito 
de aplicación. § 3. Fundamento. § 4. Notificación. § 5. 
Efectos 745 

SECCIÓN 2A 

P L A Z O S 

Art. 155. [CARACTER.] - § 1 . Reforma. § 2. Concepto. § 3. 
Clasificación, a) Por su origen, b) Por su naturaleza, c) Por 
los sujetos a quienes afectan, d) Por su extensión, e) Por su 
forma de vencimiento. § 4. Prórroga convencional. § 5. 
Plazo indeterminado 746 

Art. 156. [COMIENZO.] - § 1 . Cómputo. § 2. Días inhábiles. 
§ 3. Plazos legales, judiciales y convencionales. § 4. Plazos 
por meses. § 5. Plazos por horas 750 

Art. 157. [SUSPENSIÓN Y ABREVIACIÓN CONVENCIONAL. DECLARACIÓN DE 
INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN.] - § 1 . Suspensión e interrupción de 
los plazos. Concepto. § 2. Supuestos de suspensión. § 3. 
Suspensión del procedimiento por acuerdo de partes, a) Partes, 
b) Apoderado. § 4. Interrupción de los plazos. § 5. Nuli-
dad del procedimiento 752 

Art. 158. [AMPLIACIÓN.] - § 1 . Concepto. § 2. La ampliación es 
automática. § 3. Cómputo de los plazos. § 4. Supuestos es-
pecíficos 755 

Art. 159. [EXTENSIÓN A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS.] - § 1 . Funda-
mento. § 2. A quiénes comprende. § 3. Excepción 756 

CAPÍTULO I X 

R E S O L U C I O N E S J U D I C I A L E S 

§ 1. Concepto 758 

Art. 160. [PROVIDENCIAS SIMPLES.] - § 1 . Reforma. § 2. Concep-
to. § 3. Denominación. § 4. Clasificación, a) Según el ór-
gano de quien emanan, b) Según que causen o no gravamen irre-
parable. § 5. Requisitos. § 6. Plazo. Remisión 758 
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Art. 161. [SENTENCIAS INTERLOCUTORES . ] - § 1. Concepto. § 2. 

Denominación. § 3. Clasificación. § 4. Requisitos, a) 
Fundamentación. b) Decisión congruente, c) Pronunciamiento 
sobre costas. § 5. Con la sentencia termina la competencia del 
juez sobre la cuestión resuelta. § 6. Plazo. Remisión 760 

Art. 162. [SENTENCIAS HOMOLOGATORIAS.] - § 1. Reforma. § 2. 
Concepto y finalidad. § 3. Convenios extrajudiciales. § 4. 
Sustanciación. § 5. Requisitos 762 

Art. 163. [SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA INSTANCIA.] - § 1. Refor-
ma. § 2. Concepto. § 3. Clasificación de las sentencias. 
§ 4. Sentencias declarativas. § 5. Sentencias de condena. 
§ 6. Sentencias constitutivas. § 7. Las sentencias en las ac-
ciones de estado de familia, a) Constitutivas, b) Declarativas. 
§ 8. Cuestión prejudicial. § 9. Elaboración de la sentencia 
como acto de inteligencia. § 10. Estructura de la sentencia. 
§ 11. Resultados, a) Lugar y fecha, b) Nombre y apellido de 
las partes, c) Relación sucinta de las cuestiones que constituyen 
el objeto del juicio. § 12. Considerandos. § 13. Cuestiones 
previas. § 14. Precedentes. § 15. Doctrina de la Corte Supre-
ma. § 16. Remisión a los fundamentos de otras sentencias. 
§ 17. Remisión a los fundamentos de otros fallos y recurso ex-
traordinario. § 18. La materia de la litis. § 19. Limitación 
y ampliación de la materia de la litis. § 20. Argumentaciones 
de las partes. § 21. Hechos de la causa. § 22. Valoración de 
la prueba. § 23. Hechos notorios. Concepto. § 24. Máxi-
mas de experiencia. § 25. Presunciones. Concepto. § 26. 
Clasificación. § 27. Requisitos de las presunciones simples, 
a) Número, b) Gravedad, c) Precisión, d) Concordancia. 
§ 28. Juicios en que pueden usarse las presunciones. § 29. 
Presunciones y simulación. § 30. Presunciones derivadas de la 
conducta procesal de las partes. § 3 1 . Consideración por sepa-
rado de las cuestiones que constituyen el objeto de pleito. § 32. 
Interpretación y aplicación del derecho. § 33. Facultades otor-
gadas al juez de completar jurídicamente la norma particular. 
§ 34. Facultad de apartarse de la ley. § 35. Normas jurídicas 
que el juez no tiene el deber de conocer. § 36. Sentencias de 
equidad. § 37. "Iura novit curia". § 38. No permite el cam-
bio de la acción. § 39. "Iura novit curia", "causa petendi" y 
daños y perjuicios por accidentes de tránsito. § 40. Declara-
ciones de oficio. § 41. Parte dispositiva. Principio de con-
gruencia. § 42. Sentencia y litisconsorcio. § 43. Culpa concu-
rrente, demanda y reconvención. § 44. Violación al principio 
de congruencia. Sentencia "ultra", "extra" o "citra petita". 
§ 45. Intereses. § 46. Tasas de intereses. § 47. Petición. 
§ 48. Procedencia. § 49. Sumas ilíquidas. § 50. Desde 
cuándo corren. § 51. Hasta cuándo corren. § 52. Anatocis-
mo. § 53. Pago de obligaciones en cuotas con cómputo de in-
tereses y anatocismo. § 54. Depreciación monetaria. § 55. 
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Depreciación monetaria como hecho notorio. § 56. Pauta re-
sarcitoria aplicable. § 57. Depreciación monetaria e intereses. 
§ 58. Cláusula oro. § 59. Indemnización por incumplimiento 
de contrato. § 60. Causa "superveniens". § 61. Plazo para 
el cumplimiento, a) Sentencia de condena, b) Naturaleza del 
plazo, c) Fijación expresa, d) El juez no puede modificarlo. 
§ 62. Sentencia de condena de futuro. § 63. Costas y hono-
rarios. § 64. Declaración de temeridad o malicia. § 65. Fir-
ma del juez 764 

Art. 164. [SENTENCIA DEFINITIVA DE SEGUNDA o ULTERIOR INSTANCIA.] - § 1 . 
Aplicación en lo pertinente de lo establecido en el artículo 163. 
§ 2. Requisitos. Remisión. § 3. Aplicaciones jurispruden-
ciales. § 4. La Cámara es soberana, salvo arbitrariedad, en las 
cuestiones de hecho y prueba y derecho común. § 5. Lo es 
igualmente respecto de las cuestiones comprendidas en la litis y 
sobre el alcance de las peticiones formuladas por las partes. § 6. 
Omisión de fallar sobre cuestiones planteadas por el recurrente. 
§ 7. Poderes del tribunal. Remisión. § 8. Publicidad 823 

Art. 165. [MONTO DE LA CONDENA AL PAGO DE LOS FRUTOS, INTERESES, DAÑOS 
Y PERJUICIOS.] - § 1. Contenido de la norma. § 2. Determina-
ción de la condena. § 3. Fijación del importe del crédito por 
frutos, intereses o daños y perjuicios reclamados. § 4. Daños 
y perjuicios y depreciación monetaria. § 5. Fijación judicial 826 

Art. 166. [ACTUACIÓN DEL JUEZ POSTERIOR A LA SENTENCIA.] - § 1 . G e -
neralidades. § 2. Aclaratoria. Concepto. § 3. Corrección 
de la sentencia de oficio o a petición de parte. § 4. Aclarato-
ria a petición de parte. Naturaleza jurídica. § 5. Ámbito 
decisorio. § 6. Error en lo sustancial de la decisión. § 7. 
Plazo y forma de interposición. § 8. No hay sustanciación. 
§ 9. Vinculación con otros recursos. § 10. No interrumpe el 
plazo para interponer otros recursos. § 11. Medidas precauto-
rias. § 12. Anotaciones y entrega de testimonios (inciso 4o). 
§ 13. Sustanciación y decisión de incidentes. § 14. Admisi-
bilidad y sustanciación de recursos (inciso 6o). § 15. Ejecución 
de la sentencia 828 

Art. 167. [DEMORA EN PRONUNCIAR SENTENCIA.] - § 1. Reforma. § 2 . 
Comentario en particular, a) Rótulo, b) Sistema, c) Senten-
cias a las que se aplica, d) A quién se debe pedir la prórroga, 
e) Plazo para el pedido de prórroga, f) Petición fundada, g) 
Procedencia de la ampliación, h) Quién puede dictar la senten-
cia. i) Aplicación de la sanción, j) Multa, k) Consecuencias. 
1) Vacancia prolongada. § 3. Jurisprudencia de la Corte Su-
prema. § 4. Régimen anterior, a) Inconstitucionalidad. b) 
Aplicación por la Corte Suprema, c) Problemas que plantearía 
su constitucionalidad. § 5. Efectos del retardo de justicia res-
pecto de los litigantes 833 

Art. 168. [RESPONSABILIDAD.] - § 1. Reforma. § 2. Comentario. 
§ 3. Sistema anterior 842 



ÍNDICE GENERAL LI 

CAPÍTULO X 

N U L I D A D D E L O S A C T O S P R O C E S A L E S 

Art. 169. [TRASCENDENCIA DE LA NULIDAD.] - § 1. Generalidades, a) 
Concepto de nulidad procesal, b) Finalidad. § 2. Paralelo con 
otras situaciones, a) Ineficacia, b) Inadmisibilidad. § 3. Na-
turaleza de las nulidades procesales. § 4. Nulidad e inexisten-
cia de los actos procesales, a) Caracterización, b) Importancia 
de la distinción. § 5. Prevención de nulidades. § 6. Régi-
men jurídico de las nulidades procesales, a) Presupuestos para 
su declaración, b) Remisión. § 7. Importancia y dificultades 
del asunto. § 8. Las normas procesales derogadas. § 9. Las 
nuevas normas procesales. § 10. Esfera de aplicación del inci-
dente de nulidad y del recurso de nulidad. § 11. Providencias 
simples. § 12. Nulidad procesal y recurso de apelación. § 13. 
Incidente de nulidad y apelación en subsidio. § 14. Incidente 
de nulidad y recurso de reposición. § 15. Actos procesales nu-
los. Interpretación. § 16. Régimen propio. § 17. Existen-
cia de vicio. § 18. Obtención de la finalidad. § 19. Falta de 
intervención de los interesados. § 20. Tramitación del juicio 
con quien no ha sido demandado. § 21. Modificación de la na-
turaleza del procedimiento. § 22. Falta de firmas del juez y 
del secretario actuante. § 23. Absolución de posiciones nula. 
§ 24. Fallecimiento del demandado o ejecutado anterior a la 
notificación para estar en juicio. § 25. Actos procesales poste-
riores a la muerte del demandante 843 

Art. 170. [SUBSANACIÓN.] - § 1. Falta de convalidación o subsana-
ción. § 2. El consentimiento puede ser expreso o tácito. § 3. 
Potestad saneadora del juez. § 4. Declaración de oficio. § 5. 
Procedimiento. § 6. Promoción del incidente de nulidad. 
§ 7. Legitimación procesal. § 8. Trámite 857 

Art. 171. [INADMISIBILIDAD.] - § 1. Inimputabilidad del vicio al nu-
lidicente. § 2. Sentido de la sanción 861 

Art. 172. [INICIATIVA PARA LA DECLARACIÓN. REQUISITOS .] - § 1 . R e -
forma. § 2. Interés jurídico en la declaración. § 3. Decla-
ración de oficio. § 4. Articulación de la nulidad y prescripción. 
§ 5. Recurso de apelación. § 6. Agravios en segunda instan-
cia. § 7. Improcedencia del recurso extraordinario 862 

Art. 173.' [RECHAZO "IN LIMINE".] - § 1. Reforma. § 2. Rechazo 
"in limine". § 3. Procedencia del rechazo. § 4. Falta de le-
gitimación para solicitar la nulidad 867 

Art. 174. [EFECTOS . ] - § 1. Efectos de la declaración de nulidad. 
§ 2. Casos. § 3. Actos anteriores al declarado nulo. § 4. 
Actos independientes. § 5. Nulidad de todo el proceso. § 6. 
Costas 868 


